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Obrat PúbÜcat
CARRETERAS CONSERVA

CION ¡
ANUNCIO

1879
D Enrique Malo Cenzano, Al

calde Presidenie del Ayuntamien 
co de Galilea (Logroño), ha soli
citado de esta Jefatura autoriza
ción para cotocar alcantarilla y 
tubería de agua potable para dos 
fuentes situadas en la Carretera 
Local Je Puente de Murillo de 
Río Leza a la de Logroño a Za
ragoza por Galilea Corera y El 
Redal, Km. 11, Hms. 3 al 6.

Las obras consisten en:
1®. Apertura d^ una zanja de । 

300 metr<>s Encales de longitud, i 
en la margen derecha de la ca ! 
rretera. de 40 centímetro.s de an- | 
chura y no mènes de 60 de pro
fundidad ,

2®. Colocar la nueva tubería 
y rellenar de tierra la zanja, api- 
sonádola bien hasta la altura de 
Itt rasante y dejar el terreno al 
nivel que tiene en la actualidad.

V en virtud de lo dispuesto en 
el art. 48 párrafo b) del vigente 
Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras y Caminos 
Vecinales, se abre información 
pública de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia, y puedan 
presentar las Corperaciones o 
particulares que se creyeran per
judicados con las obras proyec
tadas, las reclamaciones u oposi
ciones que estimen pertinentes, 
en la Alcaldía del Ayuntamiento 
d.e Galilea o en esta Jefatura de 
Obras Públicas en horas hábiles 
de oficina.

Logroño 14 de diciembre 1955
El Ingeniero Jefe

A. ArMin^oi
1941

Confederación PÍiJro¿ráfe- 

ca del Ëkro

NOTA-A NUNCIO
1823

Por resolución dr fecha 25 de 
noviembre de 1955, ha sido apro 
bado técnicamente por la Direc
ción General de Obras Hidraúli 
cas el «Prometo de distribución 
de agua para abastecimiento de 
Calahorra (Logroño)>, suscrito 
por el Ingeniero D. Luís Aren 1 
zana García. 1

Las obras proyectadas com- • 
prenden: '

La apertura de zanja y coloca 

ción de la tubería que arrancan 
do del Depósito elevado, se rami 
fica posteriormente de diferentes 
puntos para poder servir las dis
tintas cálles.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados, puedan'dirigirpor escri
to las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Ingenjcro Jefe de 
la Sección 1*. de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, den
tro del plazo de 15 días naturales 
y consecutivos a contar del si- 
siguiente al de la fecha de esta 
publicación en el B. O., duran
te el cual estará de manifiesto el 
Proyecto en las horas hábiles de 
oficina en la Confederación Hi 
drográfica del Ebro.

Zaragoza 5 de diciembre 1955 
El Ingeniero Jefe de la Sección

Pedro A. Ibarra
1882

Oelegacióu de Hacienda
Adfmnistf ación de propiedades 

y Contribución Jer/itorial
CONTRIBUCION URBANA

1899
Confeccionado el Padrón de 

Edificios y Solares de est» Capi
tal, que ha de regir durante el 
próximo año de 1956, se hace sa
ber a los contribi yentes intere 
sados, que dicho documento que
da expuesto al púb’ico en está 
Administración por un plazo de 
ocho días, dentro de los cuales 
podra ser examinado por todos 
cuantos lo deseen, e interponer 
se las reclamacio es que se 
crean oportu’as.

Logroño, 17 de diciembre de 
1955.
El A Iministradorde Propiedades

E. Laleona
1968
1924

CATASTRO DE LA RIQUEZA 
RUSTICA
ANUNCIO

Se pone en conocimiento de. 
los contribuyentes por Rústica 
de términos municipales de S n 
Asensio y Ojacastro que, en las 
Alcaldías de los mismos estarán 
expuestas al público durante un 
plazo de 15 días, contados desde 
¡a publicación de este anuncio 
en,elB. O déla provincia. ! s 
relaciones de valores unit-^ri ¡s 
de los distintos cultivos v pro 
vechamientos en sus diferentes 
clases.

Logroño, a 22 de Diciembre de 
1955

El Ingeniero J fe Provincial 
Victot Laharga

V.® B?
El Delegado de Hacienda 

lavier Diaffo

ppijIQjpjlJ jg
Ciirreos

ANUNCIO
1847

Debiéndose proceder a la ce
lebración del cursillo para contra
tar, por cuatro años, la conduc 
ción del correo, en automóvil, 
entre la oficina del Ramo en Ar- 
nedo y su estación férrea, bajo 
el tipo máximo de seis mil pese
tas al año y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto 
enestaAdmon. Pral. y tfícina 
de Arnedo, con arreglo a lo esta
blecido en la ley de 20 de diciem- 
de 1952 y demás disposiciones 
vigentes, se advierte al público 
que se admitirán las proposicio
nes extendidas en panel timbra
do déla clase 6* (4'75), que se 
presenten en esta Admon, Prin 
cipa! o Sub.11 tern a ce ArnedoL, 
hasta el día 16 de enero próximo, 
a las 17 horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta 
Principal de Correos de Logroño 
ante el Jefe de la misma, el día 
21 del citado mes de enero., a las 
11 horas.

La fianza que deberá consti
tuir los postores será de seiscien
tas pesetas.

El modelo de proposición y 
demás datos que necesariamente 
se han de consignar, se hallan a 
disposición de l s interesados en 
las Administraciones de Correos 
citadas.

Logroño 12 diciembre de 1955.
El Administrador Principal

1908

Ministerio de Educaciún 
Nacional

1888
SECRETARIA GENERAL 

TECNICA
A fin de ultimar las tareas pre 

o ratorias del Plan Nacional de 
Cultura, que viene elaborando 
el Ministerio de Educación Na
cional y poder formar el Mapa 
Cultural de esa provincia, se 
ruega a los Seneres Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamien
tos cumplimenten la Circular y 
Cuestionarios remitidos ñor esta 
Secretaría General Técnica.

Dell misma manera se inte 
resa de los Sres. Directores de 
los Centros dependientes del 
Ministerio de Educación Nacio
nal V de los demás Organismos. 
Entidades V Autoridades, a los 
cuales se les hubiese remitido 
cuesTionarios en solicitud de da
tos, el envío de los mismos con 
la mayor rapidez posible

Con objeto de evitar dilacio
nes y ante posibles omisiones o 
pérdidas ¿e pliegos cursados, se 
hace saber que quienes no hu
biesen recibido los respectivos 
cuestionarios y circulares, pue 
den solicitarlos de esta Secreta
ría General Técnica. Ministerio 
de Educación Nacional, Sección 
de Coordinación y Planificación*.

Los Ayuntamientos, que te 
niendo anejos» agregados o en
tidades menores, deseen formu
lar un cuestionario por cada uno 
de ellos podrán solicitar el nú
mero de ejemplares que preci
sen

Madrid a 15 de diciembre de 
1.955.
El Secretario General Técnica

1957

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1832

Debidamente aprobados por 
esta Corporación el Proyecto y 
Pliegos de condiciones para su
basta de las obras de amplia
ción de la nueva Albóndiga Mu
nicipal y Depósitos Administra
tivos, en cumplimiento de lo dis
puesto por el rrtículo 24 del Re
glamento de contratación de las 
Corporaciones Locales se habi
lita el plazo de ocho días hábiles, 
contados a partir del inmediato 
siguiente al de publicación de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, para admisión de las 
reclamaciones que se formulen 
contra esta decisión municipal, 
debiendo ser presentadas las 
mismas, en su caso por escrito y 
en el Registro General de este 
Ayuntamiento, dentro de las ho
ras de oficina.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

1 .ogroño, 16 de diciembre de 
1955.

El Alcalde-Presidente
Pulió Pernas Heredia

1944

AJmínutración de 
lufticia

1905
D. Galo Miguel Barca Solana. 

Secretario de Sala de esta Au 
diencia Territorial de Burgos.

Certifico.' Que er los autf s a 
que se hará mención se ha die-
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tado’por’la/SalaFde lo Civil de es 
ta Audiencia Territorial la sen 
tencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son comosigrue:

Encabezamiento.—En la Ciu
dad de Burgos a 7 de diciembre 
de 1955.

La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial 
de esta Capital ha visto en gra- 

’do de apelación los presentes au
tos de juicio declarativo de ma 
vor cuantía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Alfaro, y seguidos entre partes 
de la una como demandantes— 
apelantes D. Alfonso Díaz y Díaz 
Dor sí y en representación de su 
esposa D*. Josefina Díaz Santes- 
teban mayores de edad, indus- 
trialés ganaderos y vecinos de 
Pamplona, representados en es
ta instancia por el Procurador 
D. José Ramón de Echevarrieta 
e Izaguirré v defendidos por el 
Letrado D Pedro Alfaro Alfaro, 
y de la otra como demandados- 
apelados D. Francisco de Paula 
Farré Codina mayor de edad, ca 
sado, y vecino de Zaragoza, re
presentado en esta instancia por 
el Procurador D. José D. Santa
maría Ariglta V defendido por el 
Letrado D. Victoriano J. Pas
cual. Díaz, y los encargados y 
pastores que fueron del Sr. Fa
rré en la época comprendida en
tre el año 1.948 y la fecha de la 
demanda de este pleito, les que 
no han comparecido .en esta ins
tancia por lo que se han entendi
do las diligencia con los Estra
dos del Tribunal, 'obre reclama
ción de cantidad; autos que pen
den ante esta Sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
por los demandantes contra Ih 
sentencia que con fecha 2 de ju- 
lio de 1954 dictó el Juez de Pri
mera Instancia de Alfaro.

Aceptando los Resultados de 
la sentencia apelada y

Parle dispositiva.—Fallamos- 
Que debemos confirmar y confir 
mamo.s la sentencia que con fe 
cha 2 de julio de' 1954 se dictó 
por el Juez de Primera Instancia 
de Alfaro; sin hacer expresa im
posición de costas en ninguna de 
ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, y que se notifi
cará a los demandados no com
parecidos en la forma prevenida 
en la Ley para los rebeldes, lo 
pronunciamos, mandamo.s y fir
mamos.—Victor Servan. Gaspar 
Fernández Lomana . -- Li;is San 
tiago.— Alberto Ortega.

Lo anterior es conforme con 
su original a que me remi"o v de 
que certifico. Y para que const*" 
en cumplimiento de lo acorda do 
V tenga lugar su inserción en el 
B. O. de la provircin de Logro 
fio, expido v firmo 1.; presente en 
Burgos 16 de diciembre de 1.955. 

1973

REQUISITORIA 
1695

Jesús Grandioso Rouiero. cuyo 
paradero se esconoce, compare 
cerá ante el Juzgado Municipal 
de Logrofio para constituirse-en 
Prisión y cumplir la pené de 15,- 
15 y 10 .días que le han sido im-' 
puestos en sentencia de juicio de 
faltas de fecha 13 de julio de 1955 
por O. P. y blasfemias aperci 
biéndole que en caso de no ha 
cerlo^ Te parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego n “edn i is 
Autoridades v ordeno a la prlicía 
judicial, procedan ó la busca 
captura de dicho condenado, y

caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado .en Logroño, a 10 de no
viembre de 1955.

El Juez Municipal i 
1742

REQUISITORIA
1463

Angel Bruetas .Bruallá, de 31 
años, cuyo paradero se ignora, 
comparecerá ante el Juzgado 
Muniuipa» de Logroño para cons
tituirse en prisión y cumplir la 
pena de treinta días que le han 
sido impuestos en sentencia de 
juicio de faltasde fecha 17 agosto 
1955 por hurto apercibiéndole 
que en ca^o de no hacerlo, le pa
rara él perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho

Por la tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 

Judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 10 de oc
tubre de 1955.

'El Tuez Municipal, 
.1487’“

REQUISITORIA
1609

José María Aguado Alcalde de 
41 años, natural de Fuenm.Tyor 
hijo de Mateo v' de Magdalena, 
domiciliado liltimamente e n 
Fuenmayor comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Legro 
ño dentro del té.**mino de 10 días 
.para constituir.se en prisión pro
visional por la causa n®. 163 de 
1955 que se le sigue en est#^ .Juz 
gado pr-r'el delito de hurto; aper
cibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio consi 
guíente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au 
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho urocesado y d>‘ 
ser habido sea puesto a disposi - 
cíón de Ç' t'* Juzgado.

D do f n Logroño a 3 de Sep 
tiembre de l 955

El Tuez de Instrucción, 
\ - 1746

EDICTO 
1454

Por virtud del presente edicto 
se requiere a R-^sario Martínez 
G^rcíi, Q' p tuvo su domicilio 
en esta C p’tal, c^Ile Queiro de 
Llano 9 v cuvo actual paradero 
se íger-rs; ál nbjeto de pod^r no 
tifien rio la ind mn ’z ción que 
ha sido condenada,a abor?rli- al 
nroces.adr» Ju’in Tjdirdo Jiménez, 
inscrito Prisc’o Jt lm T^alinde Ji- 
mén-z, iq c'’ntidad.dp ^72 ne

pn virtud de senten-ia rp- 
caíd" - n ’a cau‘<a ^mlmrro 1955 
ñor Ia Alidienci » Provi' ’i"! de 
est-’. C*u '’^d.

’n ti.''ne 5’ c^t*d-'4do el ''•fior 
D. P'dro T*^'ús \^i*^ri'’n Esn^rza 
M'’gistndr-^Tnez dq T’^strucción 
de Lr.gr-"'fio V su P'rüdo en cer- 
tificnción de sentencia rr-c'ída 
en la nnsa •’ntes mencí''*'n‘dn.

Dado en Lo greña all de oc
tubre de 1 955

El Secretario
1478

EDICTO
1798

D. José Rermúdez .Acero, Juez 
de Instrucción de Calahorra y su 
Partido.

Hago' saber : Que en sumario 
número 72 de 1955, por hurto, se 
halla acordado la publicación del 

presente por el que ruego y encar ¡ 
go a todas las autoridades y Agen i 
tes de la Policía Judicial, la deten 
ción del aufor o autores de la sus ■ 
tracción de dos sortijas de oro con . 
un brillante, con una tira de oro J 
blanco a cada lado, que engarza- । 
bañ el brillante; otra sortija tam- j 
bién de oro, con una amatista de ¡ 
forma rectangular,* cuya piedra ; 
iba incrustada, con un dibujo al j 
rededor de oro calado, con ador
nos de platino ; y unos pendientes 
de bisutería, redondos, formando , 
una estrella y una perla en el cen i 
tro, los cuales iban dentro de un j 
bolsito pequeño de cuero, que le ¡ 
fueron sustraídos a doña Rufina i 
SaTanova Moreno, vecina de Za- i 
ragoza, cuando el día 23 de no- 1 
viembre último tomó el tren en lá 
est :ación férrea de Calahorra.

Así mismo se interesa la recu
peración de lo sustraído. ¡ 

Dado en Calahorra, a i de no- , 
El Juez de Instrucción j 

viembre de 1955. , i 
1855 

i 
CEDULA DE CITACION Í 

1846
' Por la presente, y en virtud de 
providencia de est fecha, dictada 
por el señor Juez municipal de es 
ta ciudad, en juicio de falta.s nú
mero 682/55 sobre lesiones, de las 
que es denunciante Ana Alaría Ba 
rreto Pagán, de 38 años, casada, .’ 
ambulante, se cita a esta denun
ciante para que comparezca en la 
Sala .Audiencia de éste Juzgacío el 
día To de enero próximo y hora 
de la.s once treinta de su -mañana 
a fin de que asista a la celebra
ción 'del expresado juicio, advir
tiéndole que debe hacerlo con las 
pruebas de que intente valer.se v 
con aDércibim.iento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

A’’ para que se inserte en el B. 
O. de esta provincia, expido la pre 
sente én T.ogrf)ño, 2 de dicienibre 
tic T055.

'■ El Secretario.
1907

Anuncíoí Oficíale}
EDICTO 

t866
D. Alanuel Iñiguez Anderica, Al
calde de Terroba

Hago saber : Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 

’ el próximo -ejercicio de 1956, que 
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por- término 
de' TS días hábiles, a fin de que 
pueda examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podián 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habit.in 
fes de este término municipal v 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la T.ev de Regi 
men Local, aprobada por Deere-, 
fo de t6 de diciembre de 1950, l.is 
redamaciones que crean conve
nientes por I0.S motivos expresa
dos en el artículo ¡657 del citado 
Cuerpo legal.

En Terroba de Cameros, 4 de 
diciembre de 1955.

El Alcalde i T928

EDICTO
1871

D. Santiago Lázaro Terroba, Al 
calde de Luezas

Hago saber : Que habiendo si

do aprobado por el Ayuníamien- 
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1956, que 
el próximo ejercicio de 1956, que 
cretaria ' municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante ‘ dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en 
el articulo 656 de la Ley de R^gi 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Luezas, 10 diciembre 1955- 
El Alcalde, 

193^

EDICTO
1826

D. Miguel Carcedo Alonso, Al 
calde de Quintanar de Rioja

Hago saber ; Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal piara 
el próximo ejercicio de 1956, que 
da expuesto al público en la Ses 
crefaria municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
fes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la Ley de Regí 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.
En Quintanar de Rioja, 3 de di
ciembre de 1955'-

El Alcalde,
1885

EDICTO 
1869

D. Julián Negueruela vSáenz, Al 
calde de Zarratón

D. Manuel Elias Ruiz, Alcalde 
de Soto en Cameros

¡ ’ ’ Hago saber : Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el pre'supuesto municipal para 
da expuesto al público, en la Se
da expuesto al público en la 'Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, a fin de .que 
pueda ser examinado por cuanto,s 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal v 
demás entidade.s enumeradas en 
el artículo 6.=;6 de la Ley de Regi 
men T.ocal, aprobada por Decre
to de de diciembre de t950, las 
recia macione.s que crean conve
nientes por' los motivos expresa
dos en-el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Zarratón, T2 de diciembre 
de 1955.

ET Alcalde,
193T

EDICTO
,A los efectos que determina el 

núm. 3 del art. 664 la vigente 
Lev de Régimen L^ral. aueda 
expuesto al público en la Inter- 
ven.-idn de Fondos de esL- Avun 
tamiento. durante el pl.azo de 15 
dDc, el expandiente instruido P’’rá 
increipentar créditos d**! Presu
puesto ordinario, por medio de 
transferencias

Alfaro 19 de diciembre de 1955 
El Alcalde
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